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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José,  a las diez horas cuatro minutos del veintinueve de febrero de dos mil dieciséis.

RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD,  interpuesto por la empresa I.T.G cédula jurídica XXX, por medio de su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor A.R.A, cédula de identidad número XXX, contra el Artículo  7.1.9,  de la Sesión Ordinaria 49-2015, de 20 de agosto de 2015, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso es  tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-317-15.

RESULTANDO 

ÚNICO -  La Sala Constitucional en resolución de las quince horas y cincuenta y ocho minutos del once de febrero de dos mil dieciséis, da curso a la acción de inconstitucionalidad tramitada en el expediente número 15-015456-0007-CO, contra la Ley N. 8955 “Reforma a la N. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y de la Ley N. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad taxi”, la cual sirve de fundamento para el Artículo  7.1.9,  de la Sesión Ordinaria 49-2015, de 20 de agosto de 2015, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

REDACTA LA JUEZ PÉREZ PELÁEZ,

CONSIDERANDO ÚNICO

La Sala Constitucional acogió para su estudio la Acción de Inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley N. 8955 “Reforma a la N. 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y de la Ley N. 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad taxi”, y dispuso  “……Igualmente, lo único que la acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el acto final,……”  en razón de ello, este Tribunal estima conforme a las determinaciones del numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y el artículo 16 de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, que lo procedente es suspender el  conocimiento de la presente acción recursiva, hasta que el Alto Tribunal emita la sentencia definitiva en cuanto a la Acción de Inconstitucionalidad presentada. 

POR TANTO

Se ordena la SUSPENSIÓN del conocimiento del Recurso de Apelación en subsidio e Incidente de Nulidad,  interpuesto por la empresa I.T.G cédula jurídica XXX, por medio de su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, señor A.R.A, cédula de identidad número XXX, contra el Artículo  7.1.9,  de la Sesión Ordinaria 49-2015, de 20 de agosto de 2015, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, hasta que la Sala Constitucional se pronuncie sobre la Acción de Inconstitucionalidad tramitada en el expediente judicial número 15-015456-0007-CO. NOTIFÍQUESE.- 
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